
h de Junio de 1848. 8 cuartos.
al pliego de condiciones que estará de manifiesto. 
Aguilon 30 de Mayo de 1848.

Con la autorización del M. I. S. G. S. político de 
esta provincia se sacará á pública subasta en los dias 
4, 11 y 18 del próximo mes de Mayo el arriendo de 
la carnicería y yerbas de propios de este pueblo bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la secre
taría del ayuntamiento. Atea 30 Mayo 1848.

El Ayuntamiento constitucional de Alarva, previa la 
competente autorización del M. I. Sr. Gefe superior po
lítico de la provincia, sacará á pública subasta en los dias 
4, 11 y 18 de Jumo paóximo la tienda de abacería y la 
panadería del mencionado pueblo, con los pactos y condi
ciones que estarán de manifiesto en la secretaria, enten
diéndose este arriendo hasta el primero de Enero de 1849. 
Alarva 30 de Mayo de 1848.

Con la automación del AL I. Sr- Gefe superior po
lítico de esta provincia, se repetirá la subasta en los días 
1, 4 y 11 del próximo mes de Junio de las aguas sobran
tes de los baños de esta villa, bajo las condiciones que es
tarán de manifestó en la secretaria del Ayuntamiento. 
Quinto 28 de Mayo de 1848.

Con la autorización del AL I. Sr. Gefe superior po
lítico de esta provincia, se sacará á pública subatta en 
los dias 1, Ay 11 del próximo mes de Junio el arrien
do del estiércol de la paridera de propios de este pueblo, 
bajo las condiciones que estarán de manifestó en la secre
taria del Ayuntamiento. Alforquc 28 de Alayo de 1818.

El Ayuntamiento constitucional de esta villa en virtud 
de autorización superior, vende en subasta pública las le
ñas de romero que existen en la parte señalada del Vallo- 
nes, monte termino de la misma. Los que quieran intere
sarse en dicha subasta concurrirán el día 4 del próximo 
Junio á las tres de su tarde á las casas consistoriales don
de se recibirán proposiciones y se rematará en el mejor 
postor. El pliedo de condiciones estará de manifiesto en la 
secretaria de Ayuntamiento. 'Lucra de Alayo de 1848.

El Ayuntamiento constitucional de esta villa, previa au
torización del AL I. Sr. Gefe superior político de osla 
provincia, procederá al arriendo de las yerbas anejas á 
¡a carnicería de la misma, los días 4,11 y 18 del próxi
mo mes de Junio y hora de las tres de la tarde, bajo los 
pactos y condiciones que se hallarán de manifiesto en el 
acto, rematándose en el mas ventajoso postor. Longarse 
30 de Mayo de 1848.

La junta de Caridad de esta Capital dedicada al 
puntual cumplimiento de los piadosos objetos de su 
instituto, tiene la satisfacción de anunciar al público 
que en el año anterior de 1847, y en el corriente 
ha dado ocupación en el ramo de ilados de lino y cá
ñamo á 183 ilanderas, 44 tejedores, 16 blanqueadoras, 
20 calceteras, 1 rastrilladora, y un tintorero. Deseosa 
la Junta de continuar sin intermisión en sus benéficas 
tareas, y siendo su único recurso la venta de los gé
neros elavorados existentes en su almacén y tienda; 
ha formado para facilitar la salida de los mismos la 
adjunta tarifa de precios en los que se ha hecho no
table rebaja, atendido el coste de las primeras mate
rias, su elaboración, buena calidad, y duración, cu
yas circunstancias espera la Junta tendrá presente el 
público, y cooperará á sostener un establecimiento tan 
Util á la humanidad y al Estado.

Tarifa de los géneros elaborados en la junta de cari
dad existentes en el almacén y tienda de la misma, calle 
de la Cuchillería número 89.—Lino: manteles de va
rios dibujos con lista y sin ella de 8 palmos de ancho 
y 10 de largo uno 38 rs.—De 7 palmos ancho y 9 de 
largo, lista azul 34 rs.—Mantelería de 7 palmos an
cho la vara 19 rs. 17 mrs.-Id. de G palmos 10 rs. 17 
mrs.-Id. de 5 palmos 8 rs. 17 mrs.-Id. de 4palmos 6 rs. 
22 mrs.—Servilletas finas de 4 palmos anchas y 5 lar
gas 9 rs.—Id. lista azul de 4, palmos y o largas 9 rs.—•
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concede el artículo anterior, asi como de las provi
dencias que dictaren para la ejecución del citado Real 
decreto, y de los resultados que obtuvieren.

De Real órden lo comunico á V. S. para su cum
plimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Abril de 1848.—Pravo 
Murillo—Sr. Jefe político de...........

Instrucción dirigida á los Jefes políticos por el Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas para la eje
cución del Real decreto y reglamento sobre la construcción, 
conservación y mejora de los caminos vecinales.

Sr. Jefe político de.........
Muy señor mió : .
La falta de una ley que determine los medios mas 

convenientes de proveer á la necesidad de construid y 
mejorar los caminos vecinales, y la urgencia de dotar 
al país de unas comunicaciones tan útiles, decidieron 
al Gobierno á presentar á la aprobación de S. M. el 
Real decreto de 7 de Abril de este año, publicado en 
la Gaceta de 11 del mismo.

La ley de 8 de Enero de 1845 sobre organización 
y atribuciones de los ayuntamientos declara carga co
munal la construcción y conservación de los caminos 
vecinales, pero la coloca en la categoría de las cargas 
ó gastos voluntarios, y no concede á las autoridades 
administrativas el derecho de emplear medidas coerci
tivas para compeler á los pueblos á la realización de 
tan interesante obra. En este supuesto, el Gobierno, 
que respeta las facultades de las Córtes, no debe ni 
puede derogar lo establecido por la ley, y se concreta 
por lo mismo á reglamentar los esfuerzos parciales de 
los pueblos, que desea se generalicen y tomen la di
rección conveniente, á cuyo efecto se promete mucho 
del celo que V. S. desplegará para que se cumpla en 
todas sus partes el citado Real decreto, cuyos artícu
los se comentan sucesivamente á continuación para su 
completa inteligencia , y con el objeto de manifestar 
su espíritu, asi como los artículos del reglamento de 
8 de Abril del presente año, que tienen relación con 
cada uno de los de aquel.

(5e continuará.^
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Núm. i. Lunes 3 de Enero de 1848. 8 cuartos.
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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
numero 32,Impreta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 4.

Cicular número 4.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con. fecha 4 5 del actual me dice lo 
siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do al de mi cargo con fecha 2 de Agosto último 
la Real orden siguiente.^Excmo. Sr.: El Sr. Mi
nistro de Hacienda dice con esta fecha á la Di
rección general del Tesoro lo que sigue.=He da
do cuenta á la Reina de la consulta que esa Di
rección elevo á este Ministerio en AH de Diciem
bre último haciendo presente la necesidad deque 
se adopte una medida general para evitar las 
contradicciones que se advierten en la observan
cia ile las diversas disposiciones que rigen sobre 
la incompatibilidad del goce de un haber cual
quiera del Estado con el percibo de otra retribu
ción fija ó eventual, bien proceda de los fondos 
del Erario, bien de los provinciales 6 municipa
les Y S. M., enterada de las observaciones que 
haceesa Dirección, y conformándose con loque 
sobre el particular ha expuesto la Sección de Ha- 
cien.la'del Consejo Real, se ha servido resolver: 
4.0 Que h ijo la responsabilidad de los funcio
narios á quienes está confi .da la intervención de 
los fondos del Estado y el examen y aprobación 
de las cuentas de gastos públicos, se observen 

estrictamente las reglas 4.a, 2.a, 5.a y 4 0.a del 
Real decreto de 4 3 de Junio de 4 835, cuyo con
tenido hará saber esa Dirección á los encarga
dos de su cumplimiento al comunicarles la pre
sente Real orden. 2. ° Que el abono y percep
ción de cualquier haber del Estado en situación 
activa ó pasiva, es absolutamente incompatible 
con el cobro de toda retribución, sea en canti
dad fija, sea en cantidad indeterminada, que pro
ceda de premios ó asignaciones al tanto por 
ciento, bien provenga de los fondos del Tesoro, 
bien de los provinciales ó municipales. 3. ° Que 
cese la incompatibilidad y vuelvan los intere
sados al goce del haber de pasivos que les cor
responda cuando tenga término el eucargo ó co
metido de donde proceda Ja retribución. Y H-. ° 
Que por esa Dirección y la de Contabilidad se 
adopten las disposiciones necesarias para asegu
rar la puntual observancia de lo que queda pre
venido. De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.aLo que 
traslado á V. S. de la misma Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino, para iguales fines.

Lo que se circula en este periódico para 
los efectos que son consiguientes__ Zaragoza 
31 de diciembre de A^H7.z:.José Fernandez 
Enciso.

Núm. 2.

Circular núm. 2.

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino con fecha*^ del actual se me comu
nica la Real orden siguiente.

Con motivo de una consulta elevada á este 
Ministerio por el Gtíe político de Tarragona 
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sobre la imposibilidad de que se cumplen los 
fallos jmlitiales qne imponen á presos pobres 
la pena de algún tiempo de cárcel debiendo 
manlenerse á sus espensas; se hizo asi presen
ta al de Gracia y Justicia, por quien se es
pidió una Real órden en 29 de Setiembre del 
año procsimo pasado declaiando: que cuando 
en las sentencias de los tribunales se impon
ga á les reos el deber de mantenerse á su cof
ia en la prisión, habiéndoseles asistido como 
pobres durante la causa, se entienda que por 
ello vienen obligados á reintegrar los alimen
tos que se les suministren mientras dure el 
tiempo de la condena, si llegan á mejor for
tuna. De Real órden, comunicada por el Seño? 
Ministro de la Gobernación del Reinarlo di
go á V. S. para los efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para su, publicidad. Zara^osa 30 de Diciem
bre de .—José Í'cruandeí Euciso.

INúm. 5.

Circular mim. 3,

Por el Ministerio de. la Gobernación Jel 
Peino con fecha. 2^ del actual se me comu
nica la Real órden siguiente.

Para la plaza de Inspector de Correos con 
destino é la línea de Aragón, qne resulta va
cante por promoción del que la desempeñaba, 
la Reina fq. d. g) se ha servido nombrar á 
T). José María Montalvo Interxentor primero 
de la Administración del Correo general. De 
Real órríén lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efecios correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial pa
ra su publicidad.—Zaragóza 30 de Diciem* 
bre de 18^7.—José Fernandez Euciso.

Núm. U-.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.=E.M.

El Eterno. Sr. Subsecretario de la Guer
ra con fecha 25 del actual me dice lo si
guiente.

wExemo. Sr.^El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al de la Gobernación del Reino lo 
siguiente.-oHe dado cuenta á la Reina (q. d g.) 
de una cómimícacion que transcribió V. E. á 
este Ministerio en 22 de Setiembre último, 
en la que el Director general de Presidios 
del Reino, con motivo de haber sido devuel
ta por el Capitán General de las Islas Balea
res una propuesta de indulto hecha en favor 
del confinado en el presidio de CetUa Antonio 
Reig P.ich , fundándose en esta devolución en 
no constar que el mismo rematado so hubiese 
£ cogido á aquel beneflbid dentro del término 
prtlijado al electo en el Real decreto de induilo 

de 50 de Octubre del año próximo pasado con
sultaba si la circunstancia de no haber expresado 
por escri'o dentro del indicarlo término tanto el 
mismo Antonio Reig, como los demas presidarios 
que se hallen en sus casos, sus deseos de aco
gerse á dicho indulto kís éstilüía ó no de él; 
pues que la inaydr párle de los confinados ig
noran haber un término prefijado, y lejos de 
renunciar á aquel bent ficio, confian hallarse pro
puestos por la dirección general del ramo para 
conseguirlo, mediante á que el artículo í. D 
del Real Decreto de 17 del expresado mes de 
Octubre dice que se concede indulto á todos 
los rqos capaces de él. Enterada S. M. y con
formándose con el dictamen del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina se ha servido de
clarar, que el término que en el artículo 7. ° 
del Real decreto de 50 de Octubre de 48U6 
se prefija para los reos ausentes que se pre
senten ó sean aprehendidos; no es aplicable en 
manera alguna á los rematados en presidio, por 
que estos no tienen la libei tad necesaria para 
reclamar lo que pueda convenirles á fin de 
mejorar su situación, ni mas conducto que el 
de los Comandantes de los misñios presidios; 
que si por medio de estos han solicitado, aun
que fuere bervalmente, que se elevaran las cor
respondientes propu -stas de indulto, es bastan
te para que sean admitidas en el dra ; y que 
en su consecuencia el Capitán General de las 
Islas Baleares debe proceder á la correspon
diente declaración de si comprende ó nó dicho 
beneficio al referido presidario Antonio Reig 
y Puch. Pero á fin de evitar consultas sobre 
las dudas que puedan ofrecerse acerca del tér
mino qive para acogerse al iudulto se prefija á 
los reos ausentes no exceptuados de él, en el 
precilado'artículoZ. ° de dicho Real decreto y me
diante á que desde la publicación de éste ha trans
currido mas de un año, tiempo suficiente para 
que pudieran acogerse á sus beneficios los reos 
que en la Península, Islas adyacentes, América 
ó país estrangero, y aun en los dominios de 
Asia hubiesen reclamado el es presado indulto; 
confórme igualmente con el parecer del mismo 
Tribunal Supremo, se ha servido señalar St M. 
por último é improrogable término, el de un 
mes para los primeros,-dos para los segundos, 
y de un año mas para los que se encontrasen 
en los dominios de Asia; entendiéndose para 
los presidarios que han dado lugar á esta de
claración,. que ha de hacérseles saber por los 
Comandantes de los presidid», si quieren ó no 
acogerse á dicha Real gracia, haciéndose por 
estos la correspondi-mle propuesta de los que 
contestasen afirmativamente dentro del término 
indicado, en el concepto de que los que de
jasen de hacer su rtclamacirm, quedarán pri
vados de aquella gracia y sin curso las soli- 
ci Ipiles que para este efecto di rigieren. = De 
Real orden comunmada por dicho Sr. Minis
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tro de la Guerra, lo traslado á V. E. para sil 
conocimiento y efectos correspondientes»

Lo transcribo á V. S. con el mismo obge- 
to y á fin de que se sirva disponer su inser
ción en el Boletín oficial de la Piovihcia de 
su cargo.

Dios guarde á F. S. muchos arios.—Zd- 
ragoza 2.9 de Diciembre dé 4 8^17.—Fernanda 
de iNorzagaray.

Núm. 5.

in t e n d e n c ia  d e l a  pr o v in c ia
DE ZARAGOZA.

La Dirección General de Contribuciones en 
2)1 del actual me dice lo que sigue,

Esta Dirección general se ha enterado de la 
comunicación dé V. S. de 24 del coniente; tras
ladando la con-,nlta de esa A Iministracion de 
contribuciones acerca de si deberá recargarse el 
5 por 100 de fondo súpleterio á todos los in
dividuos de industrias ag'remiables aunque sea' 
üno solo el contribuyente, ó el número de és
tos rpie lía de servir de base para marcar el 
gremio; ha acordado manifestar á V. S. quti 
61 numero de dos contribuyentes de cada in
dustria, profesión, arte u oficio de las qué tra
ta el articulo 17 del proyecto de Ley, man
dado poner en ejecución por Real" Decreto de 
5 de setiembre último, constituyen ya eí gre- 
toio o colegio á que se refiere el misino para 
la subdivisión de categorías, y por consecuen- 
C|a deben subir el recargo del 5 por 100 su
pletorio; no podiendo componerse el misino 
g'omio cuando de la industria á que sé refiera 
haya un solo individuo, porque en este caso no 
tiene aplicación él artículo 22 del releí ¡do pro- 
y^cto de Ley. Lo dice á V. S. la Dirección en 
Contestación y á los efectos correspondientes.

Lo que se. inserta en el presente Boletín 
para conocimiento del piiblico. Zaragoza "H 
de Diciembre de 4 8)17.=Faustino de Balboa.

Núm. 6.

Administración Tesorería, de Cruzada 
de Aragón.

Esta Administración secundando las miras 
benéficas del Excmo. Sr. Comisario general de la 
Santa Cruzada, dirige su voz á los Ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de su demar
cación escitando su acreditado celo para que en 
cumplimiento de lo mandado por S. M. en el 
artículo 3.-° del capítulo 6. ° fiel reglatnenlo del 
ramo, procuren que en la próxima predicación 
de4 8)l8se provea de los sumarios necesaiios 
a todos los fióles que los pidan y que no pu- 
diendo satisfacer en cd acto la limosna, ofrezcan 
sin embargo garantias de pagarla mas adelante

al tiempo que sé acostumbre hacer su recauda
ción en lós pueblos, con el laudable fin de que 
por su falta accidental de medios no sé vean pü-^ 
vados dé laá gracias espirituales concedidas, li
sonjeándose la Administración que las corpora
ciones niúnícipalés animadas de iguales senti
mientos, cooperarán por tan suave como favif 
medio al acrecentamiento de los ingresos de la 
Santa Cruzada, destinados á los sagrados objetos 
del sostenimiento del culto y clero, y socorro 
de boápitales y otros establecimientos de be
neficencia.

Con este motivo les hace saber, que bien sea a 
esta Administración sita enlacallede 8 Juan el Vie
jo níimeró 4 5^ ó bien á la ciudad de Teruel en 
poder1 dé aquel recaudador de Cruzada Don 
Tontas Eced, concurran dentro del término de 
un mes, contado desde la inserción de esta cir- 
cúlar en el bolelin oficial de la provincia , 
á satisfacer, el que todavía no lo haya verifica
do, la limosna de bulas espendidas de la pre
dicación dé 48117, presentando para su abono 
las sobrantes existentes, y á pagar también los1 
descúbieitos ó atracos que tengan de otras pre
dicaciones anteriores, sin dar lugar á medidas 
de rigor, siempre sensibles á los interesados, y 
repugnantes en sumo grado á la Administra
ción. Zaragoza 28 de Diciembre de 48X7. => 
Blas Crespo.

Blúm. 7.

v e n t a  d e b ie n e s n a c io n a l e s .
biTENDEKCrA DE LA PnOVINCrÁ DE ZARAGOZA.

Debiendo procederse á la venta en subasta 
pública de las [meas nacionales espresadas á 
continuación, he dispuesto que el día 31 de 
BnerO de 18)18 á las 4 4 horas de su mañana 
se celebre su remate en las Casas Consisto
riales de esta Capital ante el Sr. Juez de. pri- 
ñiera Instancia y Escr ibanía correspondien
te, con asistencia del Sr. Administrador Ge
neral de Bienes Nacionales ó persona que le 
represente y citación del Sr. Regidor Procu
rador Sindico.

Del Convento de Santo Domingo de Zaragoza.

4. La 4.a de las cuatro porciones en que 
ha sido dividido por los peritos el edificio que 
fue convento de Santo Domingo de esta Ciu
dad sito en la calle de Predicadores de la mis- 
rria la. cual comprende el horno actual con la 
agregación y segregación de las estancias que in
dica la línea flechada del plano formado para 
su venta unido ai espediente instruido; la divi
sión para la entrada á la huerta se construirá 
confonhe quedó" anunciado en la subasta de es
ta, couíconla esta1 primera porción con calle 
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pública, huerta que fue del ex-convento, ca
mino de la ribera y segunda división; contiene 
SH’Id varas cuadradas de sitio; tasada en renta 
en 1600 reales y en venta en 567115- reales que 
sirven de tipo para la subasta.

2. La 2.a división del edificio anterior que 
comprende 2H22 varas cuadradas, contiene los 
algibes y habitaciones comprendidas qn las lí
neas flechadas en el plano; confronta con calle 
pública, primera y tercera división y cami
no de la ribera; tasada en renta en 1600 rea
les y en venta en 51.MU0 reales que sirven 
de tipo para la subasta.

5. La 3.a división de id. que contiene 11.966 
varas cuadradas, comprende la Iglesia, claus
tros, convento, corrales, capilla y casa de la 
cofradía del milagro por hallarse enclavada en 
esta porción según se manifiesta por las líneas 
flechadas del plano; confronta con calle pú
blica, segunda y cuarta división y camino de 
la ribera, tasada erí renta en 5000 reales y en 
en venta en 1.1 83.557 reales que sirven de tipo 
para la subasta.

11. La II.a porción de id. que comprende 11200 
varas cuadradas de sitio propio, corresponde al 
corral de la sala capitular y contiene esta el 
cuadro de San Vicente y edificios segregados por 
la línea flechada en el plano, confronta con ca
lle pública, casas que fueron del convento, po
zo de hielo, camino de la ribera, y tercera di
visión, tasada en renta en 2000 rs. y en venta 
en 152.51’1 rs. que es el tipo porque se saca á 
subasta. •

Advertencias de los peritos.
1 .a Según las prevenciones marcadas por 

los peritos facultativos serán de cuenta de los 
compradores las obras que ocasionen las divi
siones conforme se espresa en el plano levan
tado ('que se halla unido al espediente instrui
do para este obgetoj quedando reducidas es
tas á paredes medianiles sin servidumbre al
guna.

2'a Que las líneas flechadas de la primera 
y segunda división tercera y cuarta son rectas 
y la de la segunda y tercera forman dos ángu
los en la confluenca. de una escalera escusada 
que por la disposición de las paredes queda 
en la segunda porción.

(Se concluirá.)

PARTE NO OFICIAL.

71 y untamiento Constitucional de Falladolid.

Deseando esta Corporación descargar en ícuan- 
to sta posible de todos los impuestos que es

tén en sus facultades á los que transitan con 
carruages por la Ciudad, al mismo tiempo que 
procura por la conservación del empedrado ge
neral de las calles de la misma, qqe tantos 
dispendios origina á los fondos del común, y 
que sin embargo tan deteriorado se halla ; pro
puso á la aprobación del Señor Gefe Político 
de la Provincia, las disposiciones siguientes.

La Se prohíbe absolutamente toda entrada 
y salida por las Puertas y Portillos de esta Ciu
dad, así como el tránsito por el centro, de to
do carruage herrado de carga, cuya llanta no 
llegue á cuatro pulgadas de ancho con su cla
vo embutido rasante. Se esceptúan únicamen
te los carros con ruedas en blanco.

2 .a Esta disposición no tendrá efecto has
ta 1. ° de Julio de 18)18; pero desde dicho di^ 
será irrevocable y observada con todo rigor.

3 .a Hasta el referido día L° de Julio na 
se hará alteración en lo que actualmente se 
practica.

La Para el citado día, el Ayuntamiento ha
brá entregado á sus Dependientes en las Puer
tas y Portillos un escantillón á cada uno, de 
la marca de cuatro pulgadas; así como otro al 
Celador mayor de Policía,- por lo respectivo 
á los carruages de carga que. transiten por el 
centro de la población.

3 .a Desde el repetido 1. ° de Julio delS’lSy 
no se ecsigirá derecho alguno de rodaje, puesto 
que queda prohibida su entrada y tránsito.

6 .a Y últimamente que, obtenida la apro
bación superior, se haría publicación de las dis
posiciones anteriores en tres épocas diversas 
que serian: la primera, luego que hubieran me
recido la aprobación del Señor Gefe Político: 
la segunda, en el mes de Diciembre de este año: 
y la tercera en Abril de 18H8, con el fin de 
?[Ue todos puedan prevenirse, y practicar la re- 
orma oportuna en sus carrujes.

En consecuencia de las anteriores disposicio
nes y obtenida ya la superior aprobación del 
Señor Gefe Político de la Provincia, el Ayun
tamiento ha acordado hacer este segundo anun
cio para conocimiento del público.

Palladolid 19 de Diciembre de A ^7—El 
Alcalde Presidente,^Gregorio Baraonq.^P. 
A. D. I. A.**Pedro Caballero.^Secretario,
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